
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2012-00430-00 

 

Auto de Trámite 

 

Santiago de Cali, febrero 17 de 2022 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

procede el suscrito secretario a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

dentro del proceso EJECUTIVO de la siguiente manera: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral TERCERO de la parte resolutiva 

del auto que ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de fecha 14 de 

diciembre de 2021, se liquidan las siguientes COSTAS COMO AGENCIAS EN 

DERECHO en favor de RF ENCORE S.A.S., en calidad de cesionaria del 

crédito que otorgó BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., que se ejecuta 

dentro de este proceso en contra del demandado, LUIS GUILLERMO 

LONDOÑO GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero 

 

COSTAS COMO AGENCIAS EN DERECHO:………………………. $ 2.208.859. 

 

OTROS GASTOS COMPROBADOS: 

 

CONSTANCIAS REMISIÓN NOTIFICACIÓN: 

Folios-26- y del 30 al 32……………………………………. …………….$     19.000. 

Folio-27-……………………………………………………………………...$       6.000, 

 

REMISIÓN NOTIFICACIÓN: 

Folios-37 y del 58 al 60……………….………………………………..….$     19.000. 

Folio -38………………………………………………………………………$     19.000. 

 

Folios-39 y 40………………………………………………………………..$       6.000. 

 

REMISIÓN NOTIFICACIÓN: 

Folio del 52 al 54…………………………………………………………..$     19.000. 

 

Folios del 72 al 74…………………………………………………………$     14.400. 

 

Folios del 82 al 84………………………………………………………….$     14.400. 

 

PÓLIZA DE SEGURO JUDICIAL para decretar medidas- 

Previas-obra al folio 6 del cuaderno No. 2…………………………..$    320.910. 

 

Constancia de pago por inscripción embargo vehículo- 

Folios del 15 al 17 en el cuaderno No.2. medidas previas-……….$     48.400.   

 

 

Constancia de pago por inscripción embargo de otro vehículo- 



Folios del 18 al 20 en el cuaderno No.2. medidas previas-……..$        48.400.   

 

Constancia de pago por inscripción embargo de otro vehículo- 

Folios del 21 al 23 en el cuaderno No.2. medidas previas-……..$        48.400.   

 

_________________________________________________________________________ 

TOTAL……………………………………………………………………….$   2.791.769         

 

SON: DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y NUEVE PESOS M./CTE.   ($2.791.769.) en favor del demandante RF 

ENCORES.A.S.  en calidad de cesionaria del crédito que recibió del BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

El secretario, 

                                      EDWARD OCHOA CABEZAS 

 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Se imparte la APROBACIÓN a la liquidación de las costas realizada en la 

secretaría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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